
FJ Sanz 2010 1 

A xestion integrada da 
costa e a protección do 
litoral galego cara a un 

urbanismo sostible 

Francisco Javier Sanz Larruga 

UNIVERSIDADE DA CORUÑA 

Ortigueira, mayo de 2010 



FJ Sanz 2010 2 

S U M A R I O 

 1ª Parte: ALGUNOS 
CONCEPTOS PREVIOS 

 2ª Parte: LA “GESTIÓN 
INTEGRADA DE LAS ZONAS 
COSTERAS”: MODELOS Y 
EXPERIENCIAS 

 3ª Parte: APROXIMACIÓN AL 
MODELO DE GESTIÓN 
INTEGRADA Y SOSTENIBLE DEL 
LITORAL DE GALICIA 



FJ Sanz 2010 3 

PRIMERA PARTE 

ALGUNOS CONCEPTOS 
PREVIOS 
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GOBERNANZA TERRITORIAL (1) 

• Participación ciudadana 

• Cooperación horizontal: (entre 
territorios y politicas 
sectoriales) 

• Gobernanza multinivel: (entre 
los distintos niveles de la 
administración) 

• Gobernanza y desarrollo 
económico (redes de actores y 
empresas) 
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GOBERNANZA TERRITORIAL (2) 

• TÉCNICAS CON INCIDENCIA SOBRE 
EL TERRITORIO: 
• Ordenación del territorio: función pública consistente 

en determinar las vocaciones de las distintas zonas del 
espacio terrestre (infraestructuras, acciones, 
recursos..) 

• Protección del Medio Ambiente: función pública que, a 
partir de las determinaciones de la ordenación 
territorial -si es que tales determinaciones se han 
producido-, establece la correcta utilización de los 
recursos naturales (SOSTENIBILIDAD) 

• Urbanismo: función  pública, centrada en garantizar el 
uso racional de parte del recurso natural que es el 
suelo; no de todo el suelo, sino de aquellas partes del 
suelo que en nuestra legislación se denominan suelo 
urbano y suelo urbanizable (“hecho ciudad”) 
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ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (1) 

• Concepto de la “Carta Europea 
de la Ordenación del Territorio” 
(1983): 
• “la expresión espacial de la política 

económica, social, cultural y ecológica 
de toda la sociedad.” 

• Y la califica como “…una disciplina 
científica, una técnica administrativa y 
una política.” 
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ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (2) 

• IMPULSO DESDE CONSEJO DE 
EUROPA Y LA U.E.: 
• Carta Europea de OT de 1983 (Cº de 

Europa) 
• Perspectiva Europea de OT de 1997 
• Estrategia Territorial de Europea 

(ETE) de 1999 
• Europa 2000 y Europa 2000+ 
• Guiding Pinciples for sustainable spatial 

developement de 2000 (Cº de Europa) 
• Estrategia temática sobre medio 

ambiente urbano (Comisión Europea) 



FJ Sanz 2010 8 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (3) 

• ORDENACIÓN SECTORIAL DEL 
TERRITORIO: 
• Ordenación portuaria: Ley 27/1992 y STC 

40/1998 
• Ordenación de infraestructuras de 

comunicaciones (carreteras, ferrocarriles, etc.) 
• Protección del medio ambiente y el dominio 

público 
• Planificación hidrológica 
• Redes energéticas 
• … 
• ORDENACIÓN DEL LITORAL 
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ORDENACIÓN TERRITORIO GALICIA (1) 

• NORMATIVA: 
• Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de 

Ordenación del Territorio de Galicia  
• Ley 7/1996, de 10 de julio, de 

Desarrollo Comarcal 
• Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística y Protección 
del medio rural y REFORMA DE 2010 

• Ley 7/2007, de 11 de mayo, de 
medidas urgentes en materia de 
ordenación del territorio y del litoral 
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ORDENACIÓN TERRITORIO GALICIA (2) 

• TIPOLOGÍA DE PLANES: 
• Directrices de Ordenación del 

Territorio 
• Planes Territoriales Integrados 
• Programas Coordinados de Actuación 
• Planes y Proyectos Sectoriales de 

Incidencia Supramunicipal 
 

• Planes de Desarrollo Comarcal 
 

• Plan de Ordenación del Litoral  
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ORDENACIÓN DEL LITORAL (1) 

• PROBLEMA CONCEPTUAL: derivado de la 
indefinición jurídica del concepto de “litoral” 

• Base jurídica: 
• No mencionada en la CE (si ordenación del 

territorio) 
• Plasmación expresa en los EEAA de las CCAA 

litorales: como competencia exclusiva (ej. Art. 
27,3 EAG) 

• ¿es lo mismo que la ordenación del territorio o 
una subespecie de éste? 

• STC 149/1991: inncesario concepto de ordenación del 
litoral 

• ÚLTIMA DOCTRINA: consideración de aspectos 
marinos y terrestres; modelo de GIZC 
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ORDENACIÓN DEL LITORAL (2) 
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ORDENACIÓN DEL LITORAL (3) 
• MARCO CONSTITUCIONAL:  

• ART. 132,2: Estado: titular del DPMT 
• Susceptible de varias interpretaciones 

• MODELO DE LA LEY DE COSTAS DE 1988:  
• Lectura restrictiva sobre ordenación del litoral 
• Exclusividad de competencia estatal sobre zona marítimo-

terrestre (art. 3 LC) 
• Régimen de servidumbres y área de influencia: 

• Imposición de criterios de ordenación más allá de la ZMT 
• Imposición de criterios sobre procedimientos de planes 

territoriales autonómicos y locales (art. 112,a) 

• Reforma de 2002: dudosa exclusión de competencias 
autonómicas sobre espacios marinos  
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ORDENACIÓN DEL LITORAL (4) 

• NUEVAS PERSPECTIVAS: LOS NUEVOS 
ESTATUTOS:  
• A modo de ejemplo: 149,3 del Estatuto de 

Cataluña de 2006: corresponde a la Generalitat 
en materia de ordenación del litoral, respetando 
el régimen de dominio público, la competencioa 
exclusiva, que incluye en todo caso: 

• Establecimiento y regulación de los planes territoriales 
de ordenación y uso del litoral y de las playas y 
también la regulación del procedimiento de tramitación 
de estos planes e instrumentos  

• La gestión de los títulos de ocupación u usos del 
DPMT… 

• La regulación y la gestión del régimen económico 
financiero del DPMT 

• Ejecución de obras y actuaciones en el litoral (excepto 
las de interés general) 
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ORDENACIÓN DEL LITORAL (6) 

ESTADO CC.AUTÓNOMAS MUNICIPIOS 

-Gestión del 

dominio público 

marítimo-terrestre 

-Pesca marítima 

-Puertos de interés 

general 

-Marina mercante 

-Bases jurídicas de 

protección 

ambiental 

 

Ordenación del 

territorio y del 

litoral 

Pesca en aguas 

interiores, 

acuicultura y 

marisqueo 

Puertos (no IG)  

Gestión de 

vertidos 

Urbanismo 

Explotación de 

los servicios de 

temporada 

Vigilancia del 

salvamento y 

seguridad 

Limpieza, 

higienes y 

seguridad en las 

playas 
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SEGUNDA PARTE 

LA GESTIÓN INTEGRADA 
DE LAS ZONAS COSTERAS 

(GIZC): MODELOS Y 
EXPERIENCIAS 
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GIZC: PUNTO DE PARTIDA 

 BARRAGÁN MUÑOZ (1993): Litoral como: 
   “ESPACIO DISPUTADO”: 

 bien escaso 

 creciente valoración para la localización de los 
diferentes usos y actividades humanas 

  “ESPACIO PROBLEMA”: 
 conflictos y tensiones entre actores: 

  públicos (Administraciones concurrentes) 

  privados 

 degradación ambiental 

 saturación urbana y turística 

  CONCLUSIÓN: NECESIDAD DE LA  

ORDENACIÓN INTEGRADA DEL LITORAL 

http://www.uca.es/grup-invest/coast/textos/publicaciones/_NDICE_GENERAL_libro_Ariel.pdf
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GIZC: CONCEPTO 

Consiste en conseguir equilibrar a largo 
plazo dentro de los límites impuestos por 
la dinámica natural y la capacidad de carga 
de la zona los beneficios del desarrollo 
económico y de los usos de la zona 
costera por los seres humanos, de la 
protección, preservación y restauración 
de las zonas costeras, de la reducción de 
las pérdidas en términos de vidas 
humanas y de daños a las cosas y del 
acceso y disfrute públicos de la costa. 
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GIZC: CARACTERES 

 Carácter democrático y 
participativo 

 Carácter multidisciplinar 

 Orientación a largo plazo 

 Carácter global o de síntesis 

 Carácter prospectivo 

 Carácter integrador 

 Carácter coordinador, 
intersectorial y administrativamente   
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GIZC: OBJETIVOS 

 Conservación de ciertos espacios 
litorales 

 Fomento de un desarrollo económico 
sostenible 

 Localización adecuada de los usos y 
actividades 

 Delimitación y protección del 
espacio público litoral 

 Coordinación interadministrativa 
 Freno a los impactos sociales 

negativos 

 



FJ Sanz 2010 22 

GIZC: ELEMENTOS 

 ORDENACIÓN: “proceso racional 
de distribución espacial y adecuación 
de las actividades, infraestructuras 
y población a las necesidades de ésta 
y a las posibilidades del medio 
natural” 

 PLANIFICACIÓN: “proceso de 
preparación de un conjunto de 
decisiones tomadas por las AAPP 
para actuaciones futuros” 

 GESTIÓN: ejecución de la 
planificación 
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GIZC: ACTORES 
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GIZC: INICIATIVA INTERN. (1) 
 La Agenda XXI y la GIZC: 

 Proceso integrado de formulación de 
políticas y adopción de decisiones 

 Participación de todos lo sectores 
interesados 

 Compatibilidad y equilibrio entre los usos 
del litoral 

 Definición previa de los problemas 
 Adopción de enfoques preventivos y 

precautorios en la planificación y ejecución 
de los proyectos 

 Promoción de métodos de contabilidad 
ambiental 

Acceso a la información y participación en 
la planificación y adopción de decisiones 
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GIZC: INICIATIVA INTERN. (2) 
 CONSEJO DE EUROPA: 

 Recomendación de 1971 sobre protección 
de las costas en Europa 

 Recomendación de 1978 sobre acción 
europea contra la contaminación de las 
aguas y de las costas 

 Resolución de 1983 sobre planificación de 
las áreas costeras 

 “Ley Modelo sobre la gestión sostenible 
de las Zonas Costeras” de 1997 

 “Código de Conducta europeo de las 
zonas costeras”   
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GIZC: LOS PIONEROS 
 ESTADOS UNIDOS: 
 “Coastal Zone Management Act” de 
1972 (USCZM): 
 marco jurídico para la cooperación 
voluntaria entre Gobierno Federal y 
Estados costeros 

 supervisión por la “National Oceanic and 
Atmospheric Administration” (NOAA) 

 concesión de subvenciones por la 
Secretaría de Comercio para el desarrollo 
de “programas de gestión” 

 participación de Agencias federales, 
Estados y entidades locales 

 libertad para elección de mecanismos 
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GIZC: UNIÓN EUROPEA (1) 

 HITOS HISTÓRICOS a): 
 Base constitucional ambiental: “Acta 
Única Europea” de 1986 
 4º PAMA (1987/92) 

 Iniciativa de la Comisión de 1986 sobre 
la GIZC en la política ambiental 

 El TUE de 1992 y el desarrollo 
sostenible:  
 5º PAMA (1993/2000): las zonas 
costeras como “patrimonio ambiental 
único” 

 Resoluciones del Cº de 1992 y 1994 
sobre una estrategia comunitaria 
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GIZC: UNIÓN EUROPEA (2) 

 HITOS HISTÓRICOS b): 
 Estrategia comunitaria sobre GIZC: 

 Comunicación de la Comisión de 1995 y 
la puesta en marcha del “programa de 
demostración” en 1996 

 

 

 Informe Dobris sobre “Medio Ambiente 
en Europa” de 1995: 
 Capítulo 36: “Amenazas para las zonas 

costeras” como problema prioritario 

 Comunicación de la Comisión de 1997 
sobre los progresos logrados 
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GIZC: UNIÓN EUROPEA (3) 
 Recomendación de 30.V.2002 sobre la 

aplicación de la GIZC en Europa a): 

 El “planeamiento estratégico”: 
 Estrategia europea para un desarrollo sostenible 

 6º Programa de Acción Ambiental. 

 CAPÍTULO 1º: Los “BASES”: 

 Gestión sostenible de los recursos naturales 

 Amenaza del cambio climático 

 Medidas de protección ecológicamente 
responsables 

 Posibilidades económicas y laborales sostenibles 

 Sistema social y cultural operativo local 

 Accesibilidad al público 

 Coordinación de las autoridades 
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GIZC: UNIÓN EUROPEA (4) 
 Recomendación de 30.V.2002 sobre la 

aplicación de la GIZC en Europa b): 
 CAPÍTULO 2º: Los “PRINCIPIOS”: 

 Una perspectiva amplia y global (temática y 
geográfica) 

 Una perspectiva a largo plazo; 1º de cautela 
 Una gestión modulada en un proceso gradual; 

sólida base científica 
 El conocimiento de las característica locales; 

flexibilidad 
 Un trabajo en sintonía con los procesos 

naturales; la capacidad de carga 
 Una planificación participativa; responsabilidad 

compartida 
 El apoyo y la participación de todas las 

instancias administrativas 
 Recurso a una combinación de instrumentos  
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GIZC: UNIÓN EUROPEA (5) 
 Recomendación de 30.V.2002 sobre la 

aplicación de la GIZC en Europa c): 

 CAPÍTULO 3º: los “INVENTARIOS 
NACIONALES” (i);  
 SECTORES a tener en cuenta: 

  pesca y acuicultura,  
  transportes,  
  energía,  
  gestión de recursos,   
  protección de especies y hábitats,  
  patrimonio cultural,  
  empleo,   
  desarrollo regional tanto en zonas rurales como urbanas, 
  turismo y esparcimiento,  
  industria y minas,  
  gestión de los residuos,  
  agricultura y  
  educación;  

 abarcar todos los NIVELES ADMINISTRATIVOS 
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GIZC: UNIÓN EUROPEA (6) 
 Recomendación de 30.V.2002 sobre la 

aplicación de la GIZC en Europa d): 

 CAPÍTULO 3º: los “INVENTARIOS 
NACIONALES” (ii);  
 analizar los intereses, cometido y preocupaciones 

de:  

  los ciudadanos,  

  las organizaciones no gubernamentales y  

  el sector empresarial 

 determinar las organizaciones y estructuras de 

cooperación interregionales pertinentes  

 consignar las políticas y medidas legislativas 

aplicables  
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GIZC: UNIÓN EUROPEA (7) 
 Recomendación de 30.V.2002 sobre la 

aplicación de la GIZC en Europa e): 
  CAPÍTULO 4º: las “ESTRATEGIAS”: 

 una o varias estrategias (con la cooperación de las 
autoridades regionales o interregionales)  

 CONTENIDO:  
  funciones de los responsables administrativos y 

mecanismos de coordinación 

  combinación adecuada de instrumentos (compra de 
terrenos, acuerdos voluntarios, incentivos fiscales, 
mecanismos de desarrollo regional, etc) 

  desarrollo de normas, programas y planes (nacionales, 
regionales, locales) 

  medidas para fomento de iniciativas y participación pública 

  fuentes de financiación duraderas 

  mecanismos para garantizar aplicación integra y 
coordinada de normas y políticas 

 Difusión de información al público; educación ambiental  
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GIZC: UNIÓN EUROPEA (8) 
 Recomendación de 30.V.2002 sobre la 

aplicación de la GIZC en Europa f): 
 CAPÍTULO 5º: “COOPERACIÓN”: 

 coordinación en los problemas transfronterizos 

 Foro europeo de las partes interesadas en las 
zonas costeras 

 CAPÍTULO 6º: obligación de 
“INFORMACIÓN” por los EEMM y 
“REVISIÓN” de la Recomendación: 
 información antes de febrero de 2006 sobre las 

experiencias 

 revisión por la Comisión (antes de enero de 2007) 
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FUTURO: Unión Europea y GIZC 

Libro Verde sobre la futura política marítima de la UE: 

Ap. 3.4. “Gestion del interface tierra/mar” 

-Como hacer de la GIZC un éxito? 

Recomendación  
2002/413/CE sobre  

GIZC 

 
Directiva Marco  

Sobre 
Estrategia Marina 

(2008/56/CE) 
 

 
6º Programa 

de acción ambiental  
en la Unión  

Europea 
(2002-2010) 
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Estrategia española GIZC (1) 

OBJECTIVOS ESTRATÉGICOS: 
Desarrollo sostenible 

Gestión integrada 

ETAPAS: 
Preparación (2002/2005) 

Planificación y organización (2006/2007) 

Ejecución y revisión (2008/2010) 

 

http://www.mma.es/
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Estrategia española GIZC (2) 

ORGANIZACIÓN: 
  Consejo Nacional de la Costa 

  Observatorio de Sostenibilidad del Litoral 

 PLANIFICACIÓN: 
 Plan Director para la Sostenibilidad de la Costa 

 ACTIONS: 
 Convenios de colaboración con las CCAA 

 Compra de terrenos en las zonas costeras 

 R+D+i y educación y formación 

http://www.mma.es/
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ISLAS CANARIAS:  
Directrices de ordenación 

del litoral 2003  
+Planes territoriales parciales 

ANDALUCÍA: 
(Directrices del litoral  

de 1990) 
PLANES SUBREGIONALES 

(S/ LOT de 1994) 
+medidas urbanísticas (Ley 7/02)  

MURCIA: 
Directrices y Plan de Ordenación  

del litoral de 2005 

VALENCIA: 
Plan de  

Acción territorial  
del litoral 

(fase de exposición  
pública) 

CATALUÑA: 
Plan Director  
Urbanístico 

del sistema costero 
(PDUSC-1) 2005 

y PDUSC-2 (SU) 2006 

GALICIA: 
en elaboración 

Previsión: 
Ley 9/2002 
Ley 6/2007 

ASTURIAS: 
(Directrices sub- 

Regionales de 1993) 
POLA: Plan territorial especial de  

Ordenación del litoral de 2005 

CANTABRIA: 
Plan de Ordenación 

Litoral de 2004 
(Ley 2/2004) 

PAIS VASCO: 
Plan Territorial Sectorial de 
Protección y Ordenación  

del litoral de 2005 

BALEARES: 
Planes de  

Ordenación  
del litoral de 

1994 
+Planes de  

Ordenación de la  
Oferta turística (1987) 

Iniciativas  
GIZC 
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¿NUEVA ETAPA? 
 

 Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino 
 DG de Sostenibilidad de la Costa 

 Directrices para el tratamiento del 
borde costero 

 Directrices sobre actuaciones en 
playas 

 Modificación de la LC (?) 
 Reto de la coordinación en la 
aplicación de la Directiva Marco 
del Agua (aguas costeras y en 
transición) 
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TERCERA PARTE 

APROXIMACIÓN AL 
MODELO DE GESTIÓN 

INTEGRADA Y 
SOSTENIBLE DEL 

LITORAL DE GALICIA 
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ASPECTOS GEOGRÁFICOS 
 

 LONGITUD TOTAL: 1.720 kilómetros (35 % del litoral 
peninsular español) 

 TIPOLOGÍA: 
 Costas acantiladas: 

 Altas: 470 Kms 
 Bajas: 348 Kms 

 Costa baja: 485 kms 
 Playas: 278 Kms 
 Obras artificiales: 139 Kms  

 USOS (PIDU): 
 Indeterminado: 1.119 Kms (65,1%) 
 Turístico-recreativo: 201,5 Kms (11,7%) 
 Pesquero: 172,4 Kms (10%) 
 Conservación de la naturaleza: 153,1 Kms (8,9%) 
 Industrial: 48,3 Kms (2,8%) 
 Puertos comerciales: 25,8 Kms (1,5%) 
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ASPECTOS SOCIALES 
  DATOS DEMOGRAFICOS: 

 Ley sobre Plan Especial de Puertos de 
Galicia: 
 81 municipios costeros: 60% de la población de 

Galicia (en 1987) 

 E. Penas: Elementos para una ordenación 
integral...: 
 Densidad media de la población litoral de 

Galicia: 330 habitantes por Km2 

 IGE: Estudio prospectivo de 1999:  
 En 2025: 78% de la población de Galicia vivirá 

en las provincias costeras de A Coruña y 
Pontevedra 
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Mapa de evolución de la población 
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ASPECTOS AMBIENTALES 1 

 PROBLEMAS MÁS SIGNIFICATIVOS 
del LITORAL: 
 Degradación de la calidad de las aguas 

(vertidos urbanos e industriales) 
 Alteración del medio físico (construcciones 

en la costa) 
 Sobreexplotación de los recursos biológicos 

(pesqueros y marisqueos) 
 Introducción de especies foráneas 
 Transformación del paisaje (litorización 

urbanística) 
 Contaminación marina accidental 
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ASPECTOS AMBIENTALES 2 
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Efectos del cambio climático 
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ASPECTOS ECONÓMICOS 

 SECTOR PESCA EN GALICIA: 
 12% de la población activa (1ª región europea 

dependiente de la pesca) 

 10% del PIB 

 45% de las capturas del total español 

 40% del TRB de España 

 65% de la industria conservera de España 

 ACTIVIDAD INDUSTRIAL: 
 La zona costera absorbe el 70% de empleo 

industrial de Galicia (Vigo y Coruña: 79%) 

 Movimiento industrial 1988-1995: 90% 
 Vigo-Pontevedra / Coruña-Ferrol / Arousa-Noia 
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BASE DOCTRINAL 
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BASE COMPETENCIAL (1) 

BASE ESTATUTARIA: art. 27,3 del 
EAG: “ordenación del territorio y del 
litoral” 

COMPETENCIA SOBRE ORDENACIÓN 
Y GESTIÓN DEL LITORAL EN 
GALICIA 

Consellería de Medio Ambiente, Territorio 
e Infraestructuras 

Consellería del Mar 
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BASE COMPETENCIAL (2) 

 COMPETENCIAS SOBRE ORDENACIÓN Y 
GESTIÓN DEL LITORAL EN GALICIA b): 
 Consellería de Política Territorial: 

 INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL: 
 Directrices de Ordenación del Territorio (Pto de Galicia) 
 Planes Territoriales Integrados 
 Programas coordinados de actuación 
 Planes y proyectos sectoriales (Cfr. D.80/2000) 
 Planes de ordenación del medio físico 

 INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
 Tutela y control 

 ADMINISTRACIONES MUNICIPALES: 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA: 

 Planeamiento 
 Gestión 
 Disciplina y control 

ORDENACIÓN DE LAS PLAYAS e INTERVENCIÓN EN 
LA DELIMITACIÓN DE LA ZMT (LC) 
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BASE JURÍDICA (1) 

 INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 
DEL LITORAL: 
Ley 10/1995: 

Directrices del Ordenación del Territorio 
Planes Territoriales Integrados (remisión) 

Ley 9/2002 (Y REFORMA DE 2010) 
Régimen del SUELO 

Art. 13,3: en “suelo de núcleo rural” en 200 mts 
dentro del límite interior de la ribera del mar 

Art. 32,2: “suelo rústico de protección de 
costas” (200 mts); art. 39: usos permitidos 

PLANEMIENTO: art. 69 “planes especiales de 
protección” 

Normas de aplicación directa (104,b) 
D.Tr. 8ª: “Plan sectorial de ordenación del 

litoral” 
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BASE JURÍDICA (2) 
 Ley 6/2007 de medidas urgentes: 

Moratoria urbanística: SUSPENSIÓN CAUTELAR 
Naturaleza del “Plan Sectorial de Ordenación del litoral”: 

PLAN TERRITORIAL INTEGRADO (ARTS. 12-15 
LOTG): 
 … en desarrollo de las DOT? (EN PROCESO DE REDACCIÓN) 
 … organización de “áreas geográficas supramunicipales de 

características homogéneas…? (CONVENIENCIA DE VARIOS 
PLANES SECTORIALES) 

 Sus determinaciones “tendrán la fuerza vinculante que sea 
congruente con su funcionalidad y expresarán de forma clara e 
inequívoca el alcance con el que habrán de operar” 

 Cuando incidan sobre planes urbanísticos ya existentes… necesidad 
de precisar puntos concretos en que afectan a aquéllos (y 
adaptación por municipios) 

 INICIACIÓN del procedimiento por Consello Xunta 
 Posible participación de varias Consellerías 
 Tras ARPROBACIÓN INICIAL: Sometimiento a informe por las 

EELL y entidades de carácter supramunicipal 
 Información pública e informe del Estado 
 APROBACIÓN PROVISIONAL 

 APROBACIÓN DEFINITIVA POR CONSELLO DA XUNTA 
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BASE JURÍDICA (3) 

 Legislación relativa al litoral a): 
Ley 6/1987, de Puertos de la Comunidad 

Autónoma de Galicia 

Ley 6/1993, de Pesca Marítima de Galicia 

Utilización racional de los recursos marinos: 
ordenación de los recursos pesqueros y marisqueros 

Preservación de la calidad de las aguas marinas 
Ley 1/1995, de Protección Ambiental de Galicia 

Ley 10/1995, de Ordenación del Territorio: 

 Instrumentos de Ordenación del Territorio 
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BASE JURÍDICA (4) 

 Legislación relativa al litoral b): 
Ley 7/1996, de Desarrollo Comarcal 

Planes de Desarrollo comarcal 
Ley 8/2001, de protección de la calidad de 

las aguas de las rías de Galicia y de 
ordenación del servicio público de depuración 
de las aguas residuales urbanas 
 Establecimiento de objetivos de la calidad de las aguas 
 Límites para la emisión de vertidos 
Ordenación de las actividades incompatibles con la 

protección de la calidad de las aguas 
Ordenación del “servicio de depuración de las aguas 

residuales” 

  



FJ Sanz 2010 62 

BASE JURÍDICA (5) 

 Legislación relativa al litoral c): 
Ley 9/2001, de Conservación de la 

Naturaleza 
Propuesta de la “Red Natura 2000” (O de 1999): 

 20 zonas en el litoral 

 12% de la superficie total de las zonas propuestas 

 Inclusión de zonas ZEPA, y espacios RAMSAR 

Ley de creación del Parque Nacional 
(marítimo-terrestre) de las “Islas 
Atlánticas”: 
Aprobación del PORN por D. 274/1999 

Ley 9/2002, de Ordenación Urbanística de 
Galicia y protección del medio rural 
Límites sobre 200 mts de la ribera del mar  
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BASE JURÍDICA (6) 

 Legislación relativa al litoral d):  
Ley 14/2008, de Turismo de Galicia 

Municipios turísticos 
Protección del medio ambiente y el paisaje 
Turismo de costa 

 Ley 7/2008, de Protección del Paisaje 
de Galicia 
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AVANCE DE ORDENACIÓN TERRITORIAL (2003) 
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ELEMENTOS PARA LA ORDENACIÓN 

 INSTRUMENTOS NORMATIVOS: 

 Directrices para la Ordenación del 
Teritorio de Galicia 

INTRUMENTOS INSTITUCIONALES: 
 Utilización de las técnicas de colaboración 

de la LC  
 Preferencia de las fórmulas consorciales 
 Participación ciudadana 

INSTRUMENTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

 INSTRUMENTOS ECONÓMICOS Y 
FINANCIEROS 



FJ Sanz 2010 66 



FJ Sanz 2010 67 



FJ Sanz 2010 68 



FJ Sanz 2010 69 



FJ Sanz 2010 70 



FJ Sanz 2010 71 



FJ Sanz 2010 72 



FJ Sanz 2010 73 



FJ Sanz 2010 74 

Directrices de OT de Galicia (1)  
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Directrices de OT de Galicia (2)  
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Directrices de OT de Galicia (3)  
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Directrices de OT de Galicia (4)  
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Directrices de OT de Galicia (5)  

   



FJ Sanz 2010 79 

Directrices de OT de Galicia (6)  
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Directrices de OT de Galicia (7)  
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Directrices de OT de Galicia (9)  
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Directrices de OT de Galicia (10)  
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Directrices de OT de Galicia (8)  
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Directrices de OT de Galicia (11)  

   



FJ Sanz 2010 85 

Directrices de OT de Galicia (12)  
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Directrices de OT de Galicia (13)  
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Informe de sustentabilidad ambiental (1)  
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Informe de sustentabilidad ambiental (2)  
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Tramitación actual  

   



FJ Sanz 2010 90 

Nuevo Plan de Ordenación del Litoral  

I. METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN 

I. Marco jurídico 

II. Criterios o principios 

III. Participación (Delphi) 

II. SINTESIS TERRITORIAL 

I. Estructura territorial 

II. Dinámicas: socioeconómica, turística y 

energética 

III. PAISAJE 

IV. MODELO DE GESTIÓN y ESTRATEGIAS 

V. NORMATIVA 

VI. PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

 

 

Conf. 

Borobio 
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ALGUNAS CONCLUSIONES  
  Urgencia de la planificación del litoral 

gallego 

 Necesidad de colaboración 
interadministrativa (Eº-XUNTA-EELL)  

 Oportunidad de participación social 

 Interrelación tierra-mar 

 Diversidad de litoral vs. uniformidad 

 Enfoque interdisciplinar 

 Perspectiva a largo plazo 

 Disciplina urbanística 

 Hacia un “pacto de toda Galicia”  
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Gracias por vuestra atención ! 


